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CONVALIDADO POR  ORDENANZA 3107/10  

TIGRE, 28 de mayo de 2010.-  

VISTO:  

Que con fecha 28 de mayo de 2010 se celebró acuerdo con las empresas 
de transporte público de pasajeros Micro Ómnibus Norte S.A., Línea Nº 60, Micro 
Ómnibus Tigre S.A.,línea Nº 720; Micro Ómnibus General Pacheco S.A., línea Nº 721 y 
UTENOR S.A., línea Nº 723, y,    

CONSIDERANDO:  

Que dicho acuerdo tiene por finalidad extender a todo el ámbito del 
Partido de Tigre, el beneficio del Boleto Escolar Primario , para todos los alumnos de 
Jardines de Infantes, en igualdad de condiciones al resto de los estudiantes, de conformidad 
con la normativa vigente en la Provincia de Buenos Aires respecto de dicho beneficio.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia a partir de la fecha del presente y ad referéndum de la 
convalidación del Honorable Concejo Deliberante, en todo el ámbito del Partido de Tigre, 
la extensión del beneficio del Boleto Escolar Primario del transporte público de 
pasajeros, para todos los alumnos de Jardín de Infantes, en igualdad de condiciones al resto 
de los estudiantes, de conformidad con la normativa vigente en la Provincia de Buenos 
Aires respecto de dicho beneficio.  

ARTICULO 2.-

 

Regístrase el Acuerdo celebrado el 28 de mayo de 2010 con las siguientes 
empresas prestatarias de transporte público de pasajeros Micro Ómnibus Norte S.A., Línea 
Nº 60, Micro Ómnibus Tigre S.A.,línea Nº 720; Micro Ómnibus General Pacheco S.A., 
línea Nº 721 y UTENOR S.A., línea Nº 723, cuyo original se incorpora como anexo del 
presente, para extender a todo el ámbito del Partido de Tigre, el beneficio del Boleto 
Escolar Primario , para todos los alumnos de Jardines de Infantes, en igualdad de 
condiciones al resto de los estudiantes, de conformidad con la normativa vigente en la 
Provincia de Buenos Aires respecto de dicho beneficio.  

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretario de Gobierno y de 
Protección Ciudadana.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Protección Ciudadana. Elévese a tratamiento del Honorable Concejo Deliberante.  
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario de Protección Ciudadana 
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